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	LISTA DE CHEQUEO MANUAL GENERAL DE MANTENIMIENTO

	

	I. Información

	Fecha
	
	Lugar
	

	Macroproceso 
	
	Proceso
	

	Unidad de Mantenimiento
	
	Procedimiento
	

	Responsable
	
	Cargo
	

	Motivo
	
	Fundamento
	

	II. Descripción General

	

	III. Descripción de la Verificación

	Item
	Aspecto a Verificar
	Condición

	
	
	Requerido
	No Requerido
	Conforme
	No Conforme

	1
	Designación de ítems de mantenimiento y alteración que deben ser inspeccionados (inspecciones requeridas), incluyendo como mínimo aquellos que, de no ser realizados correctamente, o si se usan materiales o partes incorrectas, podrían dar como resultado fallas, mal funcionamientos o defectos que impidan el desarrollo de la operación segura de la aeronave.
	
	
	
	

	2
	Método para realizar las inspecciones requeridas y un listado de los cargos que cuentan con la autorización (cargo ocupacional) de las personas autorizadas para realizar las inspecciones especiales.
	
	
	
	

	3
	Procedimientos para la inspección de trabajos realizados como consecuencia de novedades halladas previamente en inspecciones especiales.
	
	
	
	

	4
	Procedimientos, normas, límites necesarios para las inspecciones especiales y la aceptación o rechazo de los mismos, en las inspecciones periódicas y la calibración de herramientas de precisión, dispositivos de medición y equipos de prueba.
	
	
	
	

	5
	Procedimientos para asegurar la realización de todas las inspecciones especiales.
	
	
	
	

	6
	Instrucciones para prevenir que el personal que realice trabajos de mantenimiento, sea el mismo que posterior a ello, lleve a cabo la inspección de ese mismo trabajo.
	
	
	
	

	7
	Procedimiento para asegurar que las “inspecciones especiales”, que no sean mantenimiento, mantenimiento preventivo y alteraciones, que no se han terminado a causa de interrupciones de trabajo sean completadas correctamente antes que la aeronave se libere al servicio.
	
	
	
	

	8
	Procedimientos para asegurar que se mantenga, un listado actualizado de personas que han sido entrenadas, calificadas y autorizadas para certificar liberaciones de servicio, como también del personal de inspección.
	
	
	
	

	9
	Obligaciones del personal de mantenimiento, clasificados por su especialidad o atribuciones.
	
	
	
	

	10
	Descripción de los tipos y modelos de aeronaves, a los cuales le es aplicable el MGM.
	
	
	
	

	11
	Descripción de los procedimientos para notificar a Aeronavegabilidad, los daños importantes de mantenimiento que ocurran a las aeronaves.
	
	
	
	

	12
	Descripción de los procedimientos para asegurar que los desperfectos que afecten la aeronavegabilidad, se registren y rectifiquen, y los reportes diferidos de mantenimiento se manejen dentro de los tiempos autorizados.
	
	
	
	

	13
	Procedimientos para asegurar la finalización de los trabajos y que el personal de Control Calidad que participó, consigne en los registros de mantenimiento correspondientes, su firma y número de sello, u otra identificación aceptable para Aeronavegabilidad.
	
	
	
	

	14
	Procedimiento para preparar la hoja de conformidad (visto bueno – reléase) de mantenimiento, las circunstancias en que deba expedirse esta y personal autorizado que debe firmar.
	
	
	
	

	15
	Procedimientos para incluir la información sobre aeronavegabilidad, mantenimiento e inspección publicadas por el organismo responsable del diseño tipo o el estado de diseño de la aeronave.
	
	
	
	

	Item
	[bookmark: _GoBack]Aspecto a Verificar
	Condición

	
	
	Requerido
	No Requerido
	Conforme
	No Requerido

	16
	Frecuencias de inspección, previstas en el programa de mantenimiento para cada verificación, revisión, o inspección de aeronave, motores, hélices (dado el caso) equipo, instrumentos y diversos sistemas.
	
	
	
	

	17
	Procedimientos para el control de la vida útil (si procede) para los diversos elementos, piezas, accesorios, etc.
	
	
	
	

	18
	Procedimientos para manejo y control por parte del personal técnico, de la lista de equipo mínimo (MEL) y avisos (INOP), que incluya como mínimo: Personal autorizado para diferir ítems de acuerdo al MEL, instrucciones para identificar los ítems inoperativos y entrenamiento del personal.
	
	
	
	

	19
	Arreglos en virtud de los cuales puede aprobarse que organizaciones aprobadas por Aeronavegabilidad y ajenas al solicitante ejecuten inspecciones y/o trabajos de mantenimiento de aeronaves.
	
	
	
	

	20
	Intervalos límites para cada inspección exigida.
	
	
	
	

	21
	Procedimientos empleados para mantener, la masa y la posición del centro de gravedad de las aeronaves, dentro de los límites autorizados.
	
	
	
	

	22
	Procedimientos y normas de aceptación o rechazo de los elementos sometidos a inspección.
	
	
	
	

	23
	Procedimientos de mantenimiento preventivo, inspección y servicio.
	
	
	
	

	24
	Intervalos límites para remplazar instrumentos, componentes, dispositivos, etc.
	
	
	
	

	25
	Procedimientos para asegurarse que determinados sistemas de aeronaves y equipos de navegación, funcionan correctamente para las misiones apropiadas de las operaciones de aproximación y de aterrizaje.
	
	
	
	

	26
	Detalles de ejecución de diversos ensayos, verificaciones, etc., en el marco de la inspección.
	
	
	
	

	27
	Relación de capacidades técnicas de los talleres aeronáuticos de reparación (TAR), pertenecientes a la BRIAV32.
	
	
	
	

	28
	Procedimientos de abastecimiento y descarga de combustible.
	
	
	
	

	29
	Procedimientos para evitar y eliminar la contaminación del combustible.
	
	
	
	

	30
	Procedimientos o precauciones, tomados contra riesgos de incendios durante el abastecimiento y la descarga de combustible.
	
	
	
	

	31
	Procedimientos para manejo o disposición de partes dañadas o inservibles.
	
	
	
	

	32
	Procedimientos y normas aplicables para:
· Parqueo de aeronaves en áreas de vientos fuertes.
· Inactividad de aeronaves a corto y largo plazo.
· Remolque de aeronaves, autorización para carreteo y corrida de motores.
· Personal técnico.
· Gateo de aeronave.
· Limpieza del avión, incluyendo materiales autorizados para usar en aviación.
· Servicio y almacenamiento de oxígeno y nitrógeno.
	
	
	
	

	33
	Establece un sistema de descripción de los trabajos realizados, que incluya el nombre de la persona que realice el trabajo, si este es realizado por una persona que no pertenece a la organización; de igual manera el nombre y título u otro tipo de identificación del individuo que aprueba el trabajo.
	
	
	
	

	IV. Observaciones

	


	V. Firmas

	


Grado, Firma y Postfirma
Inspector de Aeronavegabilidad
	


Grado, Firma y Postfirma
Oficial de Aprobaciones de Ingeniería
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